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l ima ieí W CoBSf (le SaiaJ 
sobjĉ  el Almacjal 

Como indicamos en imcslro número de 
nyer, con fecii« 18 del actual ha pul>li<ailo la 
^ac^iñdtt Madrid lu declaraciÓM de insülii 
itridad de, loa lerrenos del Ajmarjai, ordenan 
dose A la vez por el Sr. Ministro de P'omenlo,. 
quepa-se el ex})e<irénle ñ la Directión Genera 
de Adf»iniilracióa local, paia que e.sle centro 
emita informe sobre los proyectos de obias y 

,arWliios.para cosieailas'. 
D<tiia la inuclia imporlapíia que la citada 

éis^sición encierra para Cartagena, ludamos 
á conocer integra á nue.slros lectores: 

MÚ^IST^R^O DE L \ GOBERNACIÚN 

Real 9rden 
Hlmo., Sr,.: Üemilido á informe del Real 

GdQsejp de Siinidad e! expedienle instruido en 
laciu(fa(ide Cartagena (Murcia) para la de
claración de insalubridad de los terrenos 
denominados el Almaijaj, dicho cuerpo con-
suflivo ha ernjUd^ elsi^ujienle dictamen: 

«Ex'ctno. Sr.: Hln sesión celebrada en el día 

*'*,/i '>-Hi"*'^ ' '5^'^*^' ' '̂W'í\«m«vî  este 
ftói^ C<^ie^ fl fil|ĵ lí)n»̂ P( d ĵ«v,B|ijintfir,5i,Sec-

mii^Sfeccioa.se ha,hecho, careo del expe-
«nenie instruido en la ciudad de Cartagena 
(.Hiiicia) para la declaración de insalubridad 
dé los terrenos denominaÜQS El Almarjal. 

m su examen resu)ia: 
Que lá Asociación Médico tarraacéutica de 

taijlieena, en informe acerca de las ca^ivis 
que contribuyen al desarrollo de las rie|)t:es 
intermitentes que se padeqen en aquel térmi-
no municipl jf mediQS que pueogn, adopljtrfie 
para-evilarlas, manifiesta que dicha enfer^e-
dad depende en aquel punto de la existencia 
de «n terreno bajo, pues no pasará del nivel 
tf¿N»iUr, ye «nos dos kilómetros en cuadro, 
sqlisído'jífor' acequias sin desnivel basiante 
p«ra dar salida á las aguas que, procedentes 
de lluvias 6 filtraciones, quedan eslancad|\s en 
«ná ligera capa de tierra superpuesta a otra 
«te 'ái-cffía" iiiiperme.dde, y 'formando, por 
tasto, un verdadero pantano, en el cual exis
ten restos orgánicos en descomposición, que 
**S#í^i8í)l'Ataarj:il un foro de infección, 
eatwi^ga tes fiebres intermitentes que en la 
lo<;t»l}d»d̂  se padecen, 'ftoy más que nunca, 
por á dvlitó cii que los agricultores tienelalos 
pf<Sí!epttys' dé 1» higrene; porque tas lañérias 
# 1 lt|Uir potaf)^, stíi-iás, y tal «ez destruidas 
en » î}Ro« puhlos, recori'eb el terreno panla-
noid^ y porque lor-hahítantes de aquella liu-

dii-dV ü̂é̂  ñ yá ampobréiida por el 
p(riudisAib [̂ i^ñé^] «óiMli'<|ió'nes miiy altoñatlas 
p a ^ Sufrir, no soló fa' enfermedad dicha, sino 
'loáas las que pueden ser dependientes del 
empobreclniíenla de la sangre y la caquexia 
paládica; proponiendo para evitar estos males 
vftF$^ itiÉdids áe sariféamicnto de los citados 
ieri"8»(M(:-

Oit<i'«}S^dii^iiitode^ Medicina de Gaitu-
Keuii uifornió en al(á!o|tos términos, añadiendo 
como catisas del patudismo que allí reina, los 
4epóti6>s>ite «guas que existen procedentes 
d<l;iili|||§lídetá» miñas y et decbwdamiento 
¿«i^l^^^l^^^entíii, ou|Kss>a|[aa$, «átMcáii-

.«I dk lb «iiMáiié, 4li^pn>^ie^-<de 
inlemttle«t«^ prdpfmiemlo en benefieio» d^lá 
saliui pública 1$ dáf^iriMw del airsa ^ este 

Qttt I» JuÉ0i i> ie^ ia t tde Stfiidad y la 

local de Cartagena, en vista de los iníormes 
aníeiiores, manifestaron que proiedia la de
claración de insalubridad de dii:hos terrenos: 

Que la Junta especial nombrada para estu
diar el saneamiento de la cilada ciudad, reco
noce en informe de la Oomisión técnica que 
el Almarjal es un foco de {Ĵ íludísÍTio, y Yropo-
ne su desecación, acompañando un cuailro 
del roste de.las obi-as y tres plano.̂ ; uno de !a 
población y sus inmediaciones en la escala de 
1 por 10.000; otro de perfiles longitudinales 
y transversales en las escalas de I por 100 y 1 
por 10.000, y otro del avenamiento y del 
parque en que puede convertirse el Almar
jal en la escala de 1 por 10.000. 

Que la Comi.sión de Hacienda de la misma 
Junta de sarcamiento infoi mó respecto á los 
medios dearbituir recursos para llevará cabo 
las obras. 

Y, por último, que el Alcalde de Garlngena 
manifestii que ha cumplimentado en todo lo 
que á su Alcaldía se lefiere, la Real orden de 
28 de Octubre último, creyendo de uríjeníisi-
ma necesidad el levanianiiento de terrenos, 
como prescribe el ai t. 5.0 de dicha Real orden, 
á lo que se opone el ramo de guerra. 

Resulta, pues, de los anteriores documen 
tos que en la ciudad de Cartagena existe una 
gran exleiifión de terienos encharcados, de 
los cuales se desprenden miasmas que son 
causa de ias'ñebres intermiteutes que eo aque 
lia localidad se padecen. 

Está por antigua experiencia demostrado 
que la descomposición de sustancias orgánicas 
en aguas estancadas es la causa del paludis
mô  y puedje «^i^ra^se q»»̂  eqjíijsojw» # « 
de íésté'reina, los individuos qu« la habitan, 
con excepciones rarísimas, presentan el sello 
de su influencia, que destruyendo en el orga
nismo el necesario equilibro fisiológico qiiiía 
vigor para el trabajo físico y la reproducción 
de la especie, qu^ sop eiemenios itnporlanii-
sirpo§ para la, vitla yprq.fneiidad de los pue
blos. 

No hay que pensar tan sólo en la directa 
infl,uencia que los miasmas telúricos tienen 
para la producció^i de lus fiebres inlermilen-
tes; hay que tener muy en cuenta lami)ién 
que, allí,,dondeel paludismo existe endémica
mente, líi atmósfera infeccionada con sus 
miasmas Va produciendo en los individuos que 
la respiran constantemente una lenta inloxica-

. Clon, que cuando menos, hace constituciones 
eiifei'Hiizas nunca con sus caracteres, y mu
chas veces de un modo grave, las demás en
fermedades y puede dar lugar á todas aque
llas que son causadas por una profunda alte
ración de la sangre. 

Considerándolo así, y para «vitsr en lo po-
si|>le,los graves perjíiiciois que ala salud pábli 
ca.oiliiútia^en Cartagena e| :galudismo, produ
cido por «i eBchni-cainienlo de aguas én el 
cauce de el AlmarjIffjTpf̂ xirno á sus murallas, 
el Ministro de la Gobernación, por Real orden 
de 28 de Octubre de 1887, dictó varias reglas 
para mejorar sus condiciones higiénii;aS, y 
por real decreto de l.«de Noviembre del mis
mo año, nombró una Junta especial pitra (pie 
estudiase el saneamiento de dicha ciudad, 
que es indi>pens»ble sie lleve á término para 
evitar radicalmente la peligrosa influencia del 
paludismo. 

Neccsiiiise, si, la p{-áciica de una. buena hi
giene, la vigilancia, continua de,los trabajos á 
que puedan 'deotc^rse para sus importantes 
'fines la agricufíui'a via ináusíriá,minara, perp 
es ante todo 'óece$ariW h-. coiríblaigl* desapari-
ción del toeci; prpdt^ilQi'd« los efluvjbls, p,an{a-
B0$¿ ;̂ qué ' meián ifíisoirhts-Hbda vigrWicia 
yioda higiene,'si'e^sglrnienes, al calor*^e 
Idsrájfos solares, iiahian á<i difundirse tenue-
ihenie en laainK^feiavhabían de llevar su 

influencia perniciosa á los habitantes de t«ir-
iagena. 

En mérito de lo expuesto, la Sección en
tiende que el Consejo debe consultar al Go
bierno de S. M: 

Qite deben declararse insalubres los terre» 
#ís.,BíilÍtewiiiiiia4Ííisj;iAljnaijal, en labilidad de 

Cañameña (Murcia,) y que procede por lauto 
su desecación ó saneamiento con arreglo al 
arl. 62 de la ley de Aguas de 13 de Junio de 
1879.í 

YconformándoácS. M. el REY (Q. D, G.,) 
y en su nombre la REINA. Regente del Riiino, 
con el preinserto diclamen, ha tenido por 
conveniente lei'olver como en el mismo se 
l'rnpone, declaiando insalubres los terrenos 
de El Almarjal á rpie .se refiere el informe q'te 
aiilücede, y mand.indo que de esta dispo.-<i-
ción, que se publicará en La Gíict'ía ds Ma
drid, se dé cuenta á los Ministerios de Fitmen-
lo y Guerra, encaretiendo áesle último de-
parlaiiienlo no ponga obstáculos al .«aneamien-
lo mencionado, en aieiición á ser el origen 
di;l desarrollo del paludismo con carácter 
epidémico, y pa.sar esle expediente ala Direc
ción general de Administiación local de este 
Minisieiio, para que por las Secciones corres
pondientes se emita informe respecto á los 
proyectos de obras y arbitrio de recursos para 
su ejecución. 

De Real orden lo di^o á V. I. para su cono
cimiento y fines consignieirtes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 18 de Agosto de 
1888. 

MORET. 
Sr, Director general de Beneficencia y Sa

nidad! 

Uiirieí>al»es. 

HIGIENE DE l A INFANCIA. 
w ( 0 ) -

(LA VACUNACIÓN Y I.A REVACUNACIÓN) 

(Conclusión.) 
r«i; vacunación puede practicarse en lodo 

tiempo; lan buena es la primavera como las 
otras tres estaciones del año: en ctialquier épo
ca, si la linfa es de buenas coniliciones y lu 
vacimación se verifica bien, sus efe(;los serán 
eficaces, sin que en ningún caso se produzcan 
trastornos. 

Es, pues, improcedente esperar la prima
vera, como también es perjudicial es|)erar á 
que los niños cumplan por lo menos sî is ú 
Ocho.meses y áiui Uiás sin v.icunarlos; ¿á qué 
dejados expuestos durante ese tiempo al peli
gro de adquirir la dolencia, cuando se puede, 
ó mejor dicho, es preciso evitarla? Destiérren-
se preocupaciones vanas que resultan ser in
humanitarias y vacúnese siempre á los niños 
dos trieses después del nacimiento, entonces ya 
existen en.elorgaifismo condiciones suficien
tes para resistir el ligero estado de molestia 
que la vacuna puede ocasionar, y con ello ya 
estarán á salvo de esa morlifera afección que 
lautos males oca.sioua: esto tratándose en cii-
cuuítancias normales, que cuando la enl\;rme-
dad reinp epidémicamente, en vez de abstener
se de la vacunación por creerla muy perjudi
cial̂  couiQ algunos aseguran, debe praclic.arse 
antes de los dos meses. Si la viruela exiî i¡ese 
ya en el barrio ó la vecindad donde hubiera 
niños pequeños de un mes, vacúnesele inme-
diatamenle, pues la viruela no perdona jóveiie? 
ni viejos; y si por casualidad atacase á nn t*e< 
ciftntfl'""*/**'' ** """erte sería segura, que el 
peqneño organismo entonces carece de fuersas, 
no para batirse, ni siquiera para defenderse 
íie tan terrible enemigo; |M)r muy pcqueñ î que . 
seiCla criiJitura puede cesislir la Viicitnacíililj, 
muchísimos pjerapjos podrían citarse: ^R-el 
hospital da partos, de Lambeth, ocor^ió un 
csiso de viruela en ana mujer pocos días des

pués de su admi.-̂ ión y de haber dado á luz; 
en visia de eilo, su hijo fué vacunado cuando 
sólo tenia cuatro días de nacido,, y lo fueron 
laminé» todos los niños que'tenían de uno á 
quince días de edad y qué estaban en ei esia-
blecimienlo; á todos les prendió la vacuna, y 
el hijo (le la vaiiolosa mamaba, y dormia con 
ella; pues á pesar de ello, ni ésto ni los demás 
niños vacunados contrajeron la enfermedad. 

Por lo demás, los efectos dé ia vacuna son 
lan benignos que casi «o producen alteracii-
nes; todo .se limita á pasar tres ó cuatro días 
con una ligera molesliaproducidaporun semi-
eslado íebril: má« tarde, á los ocho días, el 
bra/o donde se practicó la vacunación está un 
poco lumefacloy encarnado alrededor de las 
vesículíis; en este estado es preciso evitar el 
roi-e en ella, á fin de que no se rompan y se 
pierda la eficacia de la vacunación, para lo 
cual debieran usarse prendas que tengan las 
mangas holgada»; y para calmar la excitación 
y el dolor producido en la región bastará pin
tarla suave y ligeramente con una plurua fina 
impregnada de crema ó manteca fresca, única 
medí<ación que para combatir los síntomas 
producidos i>or la vacuna deben permitirse; 
todo ñiedicamentp iulet no ó externo usado con 
tal motivo seda perjudicial; la mejor mcdici* 
na es la misma linfa vacuna cuando ésUi es 
buena, condición principalísima para practi
car medida tan henefit^sa. 

Sólo tiebe abstenerse de vacunar á los ni
ños ciiar.du se encuentren padeciendo alguna 
enfermedad de la piel, úlceras, eritemas, et
cétera, etc., puesentoticüs la linfa noprodu' 
cii ia efectos completos y satisfactorios, porque 
dos aft!Cciouei('<l& i» piel no pueden mai'ciiar 
adelante á la vez, »lgo si preservaría, pft'O no 
en grado lan perfecto como cuando la piel del 
niño estuviese integra sin afección alguna; 
sin embargo, en tiempo de epidemia debe va-
conar.se ininediatamenle sin tener en cu^ta 
esta circunstancia aunque existan dermatosiá 
ó enfermedades cutáneas. 

De lodo lo exjMiesto se deduce que la virue
la os una eiifermeilad evitable si se ponen en 
práctica todos los pi'ecepios que se dejan ano
tado?; pero téngase presente y muy en cuenta 
rpie los electos de la vacunación se pierden á 
los ocho ó diez años después de practieada^ y 
por eso es preciso, il>dî pensable é ineludible, 
que lodos, absolutamente lodos los indiviéoos 
se revacunen cada diez añios, condición esen-

. cialísima que si ee generalizai-a y se praclicasn 
siempre, y aun más todavía en tiempos de 
epidemia, .seguramente los beneficios que ha
bía de producir en la humanidad, serian in
mensos, y á biwn seguro que entonces la vi
ruela, esa piagii que hoy causa laníos estra-
gos, sólo sería conocida por su nombre, no por 
sus desasicosos efectos. 

Resumiendo, pues:¡, to aitotado respedo á la 
vacunación y revacunaciáii en la infancia en 
hechos concretos, es útil establecer paiu 
aplicarlas á la piáclica.]as siguientes conclu
siones: 

La vactiuncióH dibe praeticsrse siia «icrápu» 
lo de niiig«a.í5é««»* érf iflMos tos iíiáós; como 
me*lidi* jMfevéitív» efteaftée l*:*iirae}a: 

1. ® fü»»»!»*»'.!* linfa dirfeclatBcnle de la 
vaca, previo recblroíjiííwplo del haimal, el cual 
debeoh'ecerstempru garantía de perfecta sa
lud. . ' 

2. ® Practicándola en lodos los meses 
del año, sin dut- preferencia á nisguno de 
ellos. 

3. ° En cireónsiancías normales, cuando 
el t̂ >ño haya cumplido dos tfieses de edad. 

4i'® Eti épocas de epidemia, en lodo tiem
po, aun cuando el niño sólo cuente cuatro ó 
cinco diaá de nacido. 

ñ. ' CMIMUIO no padezca pira afección cu
tánea, teniendo ia piel sana, excepto en la épo» 


